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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Circular núm 585

El Exento. Señor Ministro de la Gober
nación del Reino me ha comunicado en 17 
del actual la Real orden siguiente:

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

«Habiéndose dignado resolver la Rei
na (q. D. g.) de conformidad con lo pro
puesto por su Consejo de Ministros, que 
se proceda al alistamiento y sorteo del 
año actual para la quinta de la reserva 
á que se refieren los artículos 9.°, 18.* y 
19.° de la Ley de 51 de Julio de 1855, 
con el objeto de que puedan ser llama
dos al servicio en caso necesario, los 
tremía mil hombres con que se deben 
completar según dicha Ley la organiza
ción ile las Milicias provinciales, y no 
siendo ya posible verificar las indicadas 
operaciones en las épocas que prefijan 
los citados articulos 18.° y 19.* de la 
Ley, por cuanto aquellas han trascurri
do ya, y el cumplimiento de estos quedó 
en suspenso en virtud de lo prevenido 
en Real orden de 25 de Julio último pa
ra que no se complicasen estas opera
ciones con las de la quinta para el reem
plazo del ejército activo, S. M. ha tenido 
á bien mandar que dicho alistamiento y 
sorteo para la de Milicias provinciales, 
correspondiente al año actual, se practi
quen dentro de los plazos y con arreglo 
A las disposiciones siguientes:

De la división de\dislritos ij secciones 
municipales.— 1.a Subsistirán para la 
cnagenacion de esta quinta los mismos 
distritos municipales y la misma divi
sión de Secciones de distritos que sir
vieron para el último reemplazo del 
egército activo aplicándose como en este, 
todas las disposiciones del capítulo 5." 
de la Ley de reemplazos vigente.

De la formación del alistamiento. =2.°

El alistamiento para la quinta de Mili
cias provinciales en 1857, se formará en 
lodos ios pueblos dentro de los quince 
primeros dias de Octubre próximo veni
dero, lomándolo del padrón ó padrones 
generales del vecindario formados en el 
año actual, y teniendo á la vista el alis
tamiento de los mozos de veinte años 
(hoy de veinte y dos) que entraron en 
el sorteo de 1855 para el ejército activo.

5.a Serán comprendidos en dicho a- 
listamiento para la reserv..:*l.° Los mo
zos existentes de cualquier estado, que 
tengan en la actualidad veinte á dos años, 
y no hayan cumplido veinte y tres el día 
50 de Abril último: y 2 ° los mozos que 
teniendo veinte y tres años y sin haber 
cumplido veinte y cuatro en el expresa
do dia 50 de Abril, no hubieren sido in
cluidos por cualquier motivo en el pri
mer sorteo de los cuatro celebrados en 
el año anterior para la quinta de la re
serva.

4. " Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alude la 
regla que antecede, serán alistados para 
Milicias provinciales aun cuando estén 
sirviendo en el ejército activo, en la ar
mada ó en la reserva como voluntarios, 
sustitutos ó por cualquier otro concepto 
y en cualquier clase y categoria, sin mas 
escepciones que las de aquellos que cu
bran [daza de soldado que les haya loca
do en suerte, y los que pertenezcan á la 
clase de oficial del ejército ó armada.

5. a Para la inclusión de los mozos en 
este alistamiento, se seguirá el orden 
que establecen los párrafos l.°y siguien
tes del articulo 58.° de la Ley vigente 
de reemplazos; pero teniendo presente 
la diferiencia de edad qne exige en los 
mozos sorleables el articulo -18." de la 
Ley de la reserva, y se determina en la 
disposición 5.a de esta circular.

6. a Respecto al modo de formar y 
publicar este alistamiento regirán' los 
articulos 59.°, 40.u, 41.° y 42." de la 
misma Ley de reemplazos; y la época en 
que ha de estar expuesto al público con 
arreglo al citado articulo 42.°, serán 
desde el dia 1G al 25 inclusive de Octu
bre próximo venidero.

7. a En los casos dudosos sobre la in
clusión de un mozo en los alistamientos 
de uno ó mas pueblos, deberán tenerse 
en cuenta con esclusiva preferencia las 
circunstancias de sus padres ó las suyas 

propias en los dos años últimos á con
tar desde l.° de Enero de 1855, á l.° 
de Enero de 1857, y no las que deter
minaron la inclusión del mismo mozo en 
los alistamientos de años anteriores para 
las quintas del ejército y de la reserva.

De la rectificación del alistamiento ==
8.a La rectificación del alistamiento 
del año actual para la reserva empezará 
el dia 2G de Octubre próximo entrante 
previos los anuncios y con todas las de
mas formalidades que se exige en los ar
ticulos 45.°, 44.°, 46.° y 47.° de la cita
da Ley de reemplazos,

9.a Serán esc.luidos de dicho alista
miento aun que no soliciten su esclu- 
sion: l.°Los licenciados del ejército que 
hayan cumplido el tiempo de su empe
ño. 2.° Los que en una quinta anterior 
hayan redimido la suerte de soldados 
del ejército ó tic la reserva por medio 
de sustituto ó retribución pecuniaria. 
5." Los que en 50 de Abril último no 
hubieren llegado á 22 años de edad. 4.» 
Los que pasen de la de 25. cumplidos en 
dicho dia 50 de Abril, á no ser que les 
comprenda el caso 2.° de la dispos.ion 
5.a de esta circular. 5 "Los que teniendo 
:iclualmciite25 añosysin haber cumplido 
26 en el mismo dia 50, hayan entrado en 
el sorteo correspondiente á su edad en 
la quinta anterior de la reserva Y G.° 
Los que justifiquen que ya seles ha alista
do este año en otros pueblos con arreglo 
á la Ley y á las disposiciones que ante
ceden para la quinta de Milicias provin
ciales, siempre que su inclusión en el 
alistamiento de otro ú otros pueblos no 
haya producido ó produzca la competen
cia de que. tratan los articulos 55.° y 
57.° de la Ley de reemplazos.

10 • Los mozos de 24, 25 y 26 años 
cumplidos en 50 de Abril último, que no 
hayan entrado en ninguno de los cuatro 
sorteos, celebrados para la quinta ante
rior de la reserva, sufrirán uno supleto
rio cu la forma que determinan los 
articulos 6G.° y siguientes déla Ley men
cionada, incluyéndoseles entre los mozos 
de la edad que tuviera cada uno de aque
llos en 50 de Abril de 1856.

11.a Si no pudieran concluirse en el 
dia 26 de Octubre, señalado en la dispo
sición 8.a las operaciones para la rectifi
cación del alistamiento, se continuarán 
.en los dias festivos y no festivos inme
diatos hasta el 14 inclusive de Noviembi e 

próximo venidero, anunciándose al fin 
de cada sesión el dia en que se ha de ce
lebrar la siguiente.
De las reclamaciones sobre el alistamiento. 
= 12.” .Todas las reclamaciones é in
cidentes sobre el alistamiento de este año 
para la reserva, se enlabiarán y resolve
rán con sujeción á loque previene la Ley 
de reemplazos en el capitulo 7.° sin mas 
diferencia que la de. terminar el plazo 
que el articulo 55 “ concede á los mozos 
para reclamar al mes de haberse pública- 
do en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva el resultado del sorteo de dé
cimas para la misma quinta.
Del sorteo general. = 15." El sorteo ge
neral de los mozos alistados en el pre
sente año para Milic as provinciales, se 
practicará en todos los pueblos del Reino 
el Domingo 15 de Noviembre próximo 
venidero y dias siguientes que fueren 
necesarios con estricta sujeción á lo dis
puesto en los articulos desde el 58. 
basta el 70.° inclusive de la citada Ley de 
reemplazos.

14 ” La estación de las bolas que con
tengan los nombres y números para el 
sorteo, se hará precisamente del modo 
que exige el articulo 61." de dicha Ley; 
y los Alcaldes y Ayuntamientos cuida
rán bajo su responsabilidad de que asi 
se verifique, cualquiera que sea la cos
tumbre que haya en contrario, sin con
sentir entre los interesados presentes 
convenio alguno que se oponga á dicho 
articulo.

Y 15.” Los casos no previstos cues
ta circular sobre la formación y recti
ficación del alistamiento y egecucion del 
sorteo para la quinta de .Milicias provin-# 
cíales se resolverán con arreglo á lo dis
puesto para casos análogos en la misma 
Ley vigente de reemplazos en cuanto no 
se halle modificada por la de la reserva..

De Rea orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos correspondien
tes, encargándole que lo. publique sin di
lación alguna en el Boletín Oficial de esa 
provincia con las prevenciones oportu
nas para su cumplimiento «

Y al publicarla en el Boletín oficial pa
ra que los Ayuntamientos la cumplan en 
la parle que les corresponda he acordado 
hacerles las prevenciones siguientes:

1.” En el momento que los Alcaldes



reciban el Boletín oficial en que se publi
que esta Real orden, le fijarán al público 
y permanecerá expuesto por el término de 
u días para que los interesados puedan en
terarse de sus disposiciones.

2/ El alistamiento de mozos para la 
quinta de Milicias provinciales se practi
cará precisamente en los primeros 15 dias 
del próximo mes de Octubre, incluyendo 
en él á todos los mozos que cumplieron 22 
años en el día 50 de Abril de este año: 
para ello consultarán los Ayuntamientos 
el padrón general del presente año. y el 
alistamiento verificado en el de 1855 pa
ra el reemplazo del Egército. Tendrán 
presente asimismo cuanto se dispone en el 
capítulo 5.” de la ley de 50 de Enero 
de 1856, inserta en el Bolelin oficial nú
mero 16, de 5 de Febrero de dicho año.

5.a Se comprenderán en el alista
miento los mozos que se hallen sirviendo 
en el Ejército activo, en la armada ó en 
la reserva en cualquiera clase y categoria, 
siempre que lo estén como voluntarios, sus
titutos ó en otro concepto que no sea por 
haberles locado la suerte de soldado, ó 
que pertenezcan á la clase de oficial del 
Ejército y orinada.

4.a Verificado el alistamiento con las 
formalidades prescritas en el citado capi
tulo 5.° se expondrán al público por el 
término de 10 dias que concluirán el 25 
de dicho mes de Octubre y en los sitios de 
costumbre, copias de dicho alistamiento 
autorizadas por el Alcalde y el Secretario 
de Ayuntamiento.

5. * El día 26 siguiente designado a] 
efecto empezará la rectificación del alis
tamiento, y á fin de que los interesados en 
él tengan conocimiento de esta operación, 
se anunciará previamente por edictos en 
los sitios de costumbre y se citará perso- 
nalmenle á los mozos por -papeletas que se 
les entregarán ó en su defecto á sus padres, 
madres, curadores, amos ó personas de 
quien dependan, uniéndose las duplicadas 
al expediente

6. a La rectificación del alistamiento 
se verificará en dicho día, y si no pudiera 
concluirse en él, continuará prévios los 
oportunos anuncios en los siguientes [es
tivos hasta el 14 de Noviembre inclusive 
en que ha de quedar terminado.

7. " Como que el objeto de esta opera
ción es el de incluir los mozos que por 
omisión no lo hagan sido en el alistamien
to y el de cscluir los que no deben figu
rar en él, los Ayuntamientos oirán las re
clamaciones que á este fin se les dirijan, 
consultando para resolver con acierto, las 
disposiciones contenidas en los articulos 
58 y 45 de. la citada ley de reemplazos 
y en la 5.a y 9.a de la preinserta Real 
orden.

8.a Si alguno ó algunos mozos preten
diesen sn esclusion del ulislamicnlopor ha
llarse comprendidos en el de otro distrito 
municipal, procurarán enterarse de las 
razones que se expongan y de las que hu
bo para la inclusión, y si le consideran 
bien incluido en el suyo promoverán la 
competencia á la mayor brevedad y en el 
modo y forma que prescribe el arl. 57 de 
la referida ley de reemplazos, y si entre 
los Ayuntamientos contendientes no hubie
re conformidad respecto del pueblo de me
jor derecho, elevarán lo mas pronto posi
ble sus expedientes al Consejo provincial 
para que decida el conflicto con la oportu
nidad debida: si Indecisión no se recibcánles

de celebrarse el sorteo será incluido el mozo 
en los pueblos que le reclaman, sin perjui
cio de que se le escluya de aquel á que se 
declare no pertenecer.

9 0 Los interesados que intenten recla
mar contra las decisiones de los Ayunta
mientos. lo manifestarán por escrito ó de 
palabra en el término perentorio de los tres 
dias siguientes al de la publicación de 
aquellos pidiendo la oportuna certificación 
que se le espedirá al tenor de lo dispuesto 
en el arl. 49 de la ley de reemplazos y 
dentro de los quince días siguientes acudi
rán al Consejo provincial, en la inteligen
cia de que trascurrido que sea no se les 
admitirá, á no ser en queja de negárseles 
dicha certificación.

10. Como que al hacerse la rectifica
ción del alistamiento no ha de ser cono
cido el resultado del sorteo de décimas, se 
entenderá aplazado el término que para 
las reclamaciones á que se refiere el arti
culo 55 de la citada ley de reemplazos se 
concede.

11. Los sorteos supletorios á que ha
ce referencia la disposición 10 de la ante
rior Real orden se practicarán, según en 
la misma se manifiesta, como continuación 
de los verificados para la quinta déla Mi
licia provincial, en el año último, para lo 
cual se tendrá presente que si un mozo de 
25 años cumplidos en 50 de Abril del ac
tual no fue sorteado, como debió en el sor
teo de 22 años del anterior, debe serlo co
mo correspondiente al mismo para que sea 
conocido el número que en él debe tener: 
el que tenga 24 en el 2.° sorteo de dicho 
año ó sea el de la edad de 25 y asi suce
sivamente los demas, y siempre con rela
ción al sorteo de 1856 y edad correspon
diente á la en que entonces debió jugar.

12. El sorteo ha de celebrarse en el 
día 15 de Noviembre próximo, prévios 
lofi requisitos y formalidades que se pres
criben en el capitulo 7.° de la ya referida 
ley de reemplazos, y la extracción de las 
bolas se hará precisamente con entera 
sugecion á lo determinado en el arl. 61 
sin consentir los Ayuntamientos por nin_ 
gun protesto ni motivo que los interesado $ 
tengan en él mas intervención que presen
ciar el acto, observarle, y hacer las recla
maciones que á su derecho convengan acer
ca de la legalidad con que. se proceda: los 
Ayuntamientos son responsables en esta 
interesante y delicada operación si faltan 
por condescendencia ú otro motivo á lo 
ordenado en la ley.

15. Si en las operaciones de que van 
á ocuparse los Ayuntamientos les ocurre 
alguna duda que por si no puedan resol
verla la consultarán inmediatamente con el 
Consejo provincial para la resolución que 
corresponda. Burgos 24 de Setiembre de 
18.57,=José López y Vera.

Circular núm. 386.

Habiendo desaparecido de la casa 
de 1). Ramón Barañario, vecino de 
osla Capital, su sirviente Felix Gar
cía, natural de Huelgas, de oficio bar
bero, encargo a los Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia y 
destacamentos de la Guardia civil pro
cedan á su busca y captura ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno Burgos 25 de Se
tiembre de 1857 —José Lopezy Ñera.

Circular núm 587.

ELECtilOAES DE DIPUTADOS ACORTES

5. Distrito.—Caslrogeriz.

En la nota de las reclamaciones de 
inclusión y esclusion de las ¡islas elec
torales publicadas en el Boletín oficial 
número 110 del 15 del actual, por 
un error involuntario han sido inscri
tos en ella corno vecinos de Tablada 
de Rudron, siéndolo de la villa de 
Sedaño, los sugelos siguientes.

D, Ciríaco Revuelta. 
Hilario Alcalde- 
Luis Espinosa. 
Mariano Tegerina.

Y rectificado referido error, he dis
puesto se publique en el Bolelin para 
conocimiento de los interesados. Bur
gos 17 de Setiembre de 1857,— José 
Lápiz y Vera.

Circular núm. 388.

Acordada la enajenación en venta 
real de las fincas pertenecientes á los 
propios y comunes de Palacios de 
Riopisuerga, que á continuación 
se expresan, se celebrará remate 
simultáneo • en el edificio Gobier
no de provincia ante mi autoridad, 
y ante el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, el dia i.' de Noviembre á las 
12 de la mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ambos sitios Burgos 

‘22 de Setiembre de 1857,— José 
López y Vera.

PROPIOS. Reales.

Lo primero una tierra de los 
propios á donde dicen Herías de 
Ondon, término de esta villa, de 
cabida de 51 obrada, linda por 
cierzo con la carrera que va al 
molino de Melgar y Arenillas, 
ábrego con Arroyo de Mata, Por
quera, y solano con tierra de las 
monjas Calateabas de Burgos, ta
sada en doce mil cuatrocientos 
reales, ,,,,,,,,

2.a Otra en Carrelijáres, tér
mino de dicha villa, de catorce 
obradas, linda por ábrego Maleo 
Alonso, cierzo Manuel Rojo ve
cino de Arenillas, y regañón con 
otra de Antonio Puebla vecino 
de Lanladilla, tasada en cinco mil 
seiscientos reales, , , , , ,

5/ Otra á la Muía, término 
de esta villa, de siete obradas, 
linda cierzo con otra de 1). Jorge 
Valderrábano, solano Arroyo de 
la Vega, y regañón carrera de la 
Muía, tasada en tres mil seiscien
tos reales, ,,,,,,,

4 " Otra al camino de Melgar, 
término de esta villa, de siete 
obradas, linda cierzo con la car
rera del molino, ábrego, regañón 
con camino que llevan los de 
Lanladilla á Melgar, lasada en 
dos mil cien reales, , . , ,

5,* Id camino de id., térmi
no de esta villa, de dos eminas, 
linda cierzo con tierra de Ge
rónimo Guerrero, ábrego Marcos 
Ortega, y regañón con otra de 
Petra Ibañez, tasada en ciento 
cincuenta reales,

12400

5600

5600

2100

150

6 " Id. en dicho término, de
tres eminas, linda ábrego con 
D. Mariano de la Peña vecino de 
Lantadillla, regañón cofradía «le 
S. Andrés de esta villa, cierzo di
cho camino, lasada en doscientos 
veinte y cinco rs, , , , . . 225

7 * Id en dicho término, de
dos eminas, linda regañón cami
no, ábrego con Angel García ve
cino de Arenillas, y Norte con 
otra de 'Nicolás González vecino 
de Lanladilla. tasada en ciento 
cincuenta reales, 150

8. a Id. allí inmediata, de dos 
eminas, linda ábrego con Felipe 
Polo, regañón con el camino, y 
cierzo Juan Merino, vecino de 
Arenillas de Riopisuerga, lasada
en ciento cincuenta reales, , , 150

9. * Id en dicho término, de
siete eminas, linda solano con 
tierra «le Raimundo Velez vecino 
de Arenillas, Poniente beneficio 
de id., y cierzo Petra Ibañez ve
cina de esta, tasada en cuatro
cientos ochenta reales, , , , 480

10. Otra en Tojales, término
de esta villa, de cinco obradas, 
linda cierzo con otra de Santiago 
Guerrerro vecino «le Arenillas, 
solano camino de Melgar, y ábre
go con la carrera del molino, ta
sada en mil seiscientos veinte rea
les, 1620

11 Id. en dicho término de 
Tojales, de seis obradas, linda 
cierzo con otra de Valentín Ca
ballero, ábrego y solano con otra 
de Manuel Puebla vecino de 
Melgar, lasada en mil ochocien
tos reales, , • , , , 1800

12. Id otra allí inmediata, 
de seis eminas, linda ábrego con 
carrera del molino, solano Juan 
Ortega, y Poniente con otra de 
María Pozancos vecina de Areni
llas, tasada en cuatrocientos cin
cuenta reales, 450

15. Id. otra en dicho termino
de Tojales, de «los eminas, linda 
cierzo y solano con la carrera 
del molino, y regañón con tier
ra de Manuel Puebla vecino de 
Melgar, tasada en ciento cin
cuenta reales, ,,,,,, 150

14. Otra al camino Hervoso, 
de seis eminas, lindando regañón 
con otra de Marcos Ortega, cier
zo con Petra Ibañez, y ábrego 
con la de Pedro Gallego vecino 
de Lanladilla, lasada en cuatro
cientos ochenta reales. , , , 480

15 Id. al Perlegal, término 
de esta villa, de «los eminas, lin
da cierzo y solano beneficio é 
Iglesia de Lantaililla, y ábrego 
con camino de dicho Lanladilla, 
lasada en ciento cincuenta reales. 150

16. Otra á Carrezarzas, de 
dos eminas, linda por lodos los 
aires con tierra de Lorenzo Sal
cedo, vecino de Palacios, tasada
en ciento cincuenta reales, , , 150

17. Otra. al testado término 
de esta villa, de dos eminas, lin
da por regañón Mimbragera, 
ábrego Juan Polo, y cierzo be
neficio «le este pueblo, lasada
en ciento cincuenta reales, , , 150

18. Id. al camino de las vi
ñas, lindando solo dicho camino, 
cierzo con tierra de Alejo Ro
dríguez, y ábrego con otra de 
Andrés Ortega, de cabida de una 
emina, lasada en cincuenta reales 50

19. Id. á los líos de Itero 
del Castillo, de seis obradas y 
media, lindando regañón y solano 
con tierra de 1). Manuel del Rio 
vecino de Itero, y cierzo con 
Alejo Rodríguez, lasada en dos
mil seiscientos reales, , , > 2G00

20 Otra en «lidio término, 
«le una obrada, linda cierzo con 
tierra del Sr. Marques de Clara-



monte; ábnégo mayorazgo de 
Itero, y regañón con el mismo 
Concejo, tasada en cuatrocientos 
reales. 400

21. Id en dicho término, de
una obrada, linda por regañón y* 
ábrego con otra de 1) Manuel del 
Rio vecino de Itero, y cierzo con 
otra de D. Juan Ortega, benefi
ciado en Santoyo, en cuatro
cientos reales, .,,,,, 400

22. Id. al Carretero de una
obrada, lindando por regañón 
con camino de Itero, ábrego tier
ra de encomienda, y cierzo con 
tierra del factor de Castrojeriz, 
tasada en cuatrocientos reales, , 400

25. Otras al camino de Itero, 
de una obra, lindando por solano 
camino, regañón I) .Manuel del 
Rio Guerrero, y ábrego con otra 
del Concejo de este pueblo, ta
sada en trescientos cincuenta 
reales, 550

24. Otra en dicho término,
<le (resobradas, lindando por so
lano con el camino de Itero, 
ábrego y cierzo con tierras del 
mismo Concejo, lasada en nove
cientos cincuenta reales, , , . 950

25. Otra á Carrefrahcos, de
cuatro obradas, lindando por 
ábrego con la carrera, regañón 
con tierra de Faustino Castañeda, 
y cierzo con otra deD Jorge Val- 
derrábano, tasada en dos mil 
reales, 2000

26. Otra en dicho término, 
de tres eminas, lindando por 
ábrego con otra de D. Jorge Val- 
derrábano, solano beneficiado de 
este pueblo, y cierzo con Mateo 
Yagüez vecino de Itero del Cas
tillo, tasada en trescientos reales 500

27 -Otra al Picón de Lázaro, 
de cinco eminas, lindando por 
regañón con el camino de Mel
gar, cierzo con Cayo Ladrón, y 
ábrego con otra de Juan Rojo 
vecinos de Arenillas, lasada en 
trescientos reales, , , , , , 500

28. Otra á la Arroyada de ca
bida de cuatro obradas, lindando 
por tmlos los aires con tierras del 
Sr, Marqués de Claramonle, ta
sada en dos mil ochocientos reales 2800

Arbitrios del <emun de esta villa.

I/' Una tierra á Carrecástro, 
término de esta villa, do cuaren
ta y siete obradas, lindando por 
ábrego con dicha carrera, solano 
Arroyo de la Vega, y cierzo ca
mino de Villasanditid, en treinta 
y dos mil novecientos reales, , 52900 

2.” Otra al camino de Mel
gar, de treinta y una obrada, 
lindando solano dicho camino, 
regañón camino de Lantadilla á 
Melgar, y ábrego carrera del Mo
lino, lasada en doce mil cuatro
cientos reales, ,,,,,, 12400

5.a Otra á la Marranchona, 
de catorce obradas, lindando so
lano camino de Carrebacas, cier
zo con tierra de las Calateabas de 
Burgos, y ábrego con I). Julián 
Carranza vecino de Lantadilla, 
en diez y ocho mil reales, , , 18000

4/ Id. otra en dicho término, 
de tres eminas, lindando ábiegó 
tierra de la escuela, solano Señor 
Marqués, y cierzo con otra de 
Aniceto Gallego vecino de Lan
tadilla, lasada en cuatrocientos 
reales, ,,,,,,>• 400

5. * Oirá á la Muía, de siete
obradas, lindando ábrego camino 
de Villasandino, solano, Arroyo 
de la Vega, y regañón cayera de 
la Muía, lasada en cuatro mil 
doscientos reales, . , , , , 4200

6. " Otra al Soto, de cabida de 
cinco obradas, linda por lodos 
los aires ron Carlos caballero

vecino de esta, lasada en tres mil 
reales, 5000

7/ Otra á Galeras, de cinco 
obradas, lindando solano con las 
veinte de Camón, ábrego con 
Lera de Soto, y regañón Consu- 
nario con Lantadilla, en cuatro 
mil reales, ,,.,,,, 4000

8." Otra á Carrevacas, de 
una emina, lindando ábrego be
neficio eclesiástico de esta villa, 
regañón y cierzo con otra de An
drés Ortega, lasada en ciento 
cincuenta reales, . , , , , 150

9? Otra á la Olmeda de los 
Clérigos, de una emina, lindando 
regañón beneficio eclesiástico de 
este, pueblo, ábrego Olmeda y 
cierzo Arroyo, tabula en cien 
reales, 100

10. Otra al Cuervo, de tres
emitías. lindando solano con otra 
de Doña Martina Puebla, vecina 
de Lantadilla, ábrego y solano 
con Hilario Vega, regañón con 
Andrés Ortega, lasada en tres
cientos reales, 500

11. Otra d las viñas en Pe
dazos, de una obrada, lindando 
regañón con camino, cierzo vi
ña del Sr. Marques,y ábrego con 
tierra de Pablo Puebla vecino de 
Lantadilla, en cuatrocientos rea
les, 400

12. Otra á las Mochas, de tres
eminas, lindando regañón con 
camino, cierzo con otra de Don 
Miguel González, y solano con 
Antonio Caballero, lasada en 
seiscientos reales, , . , , , 600

15. Otra al otro lado de Rio-
pisuerga, de ocho obradas, lin
dando solano con otra del Señor 
Marques de Claramonle, y rega
ñón con los líos del pueblo de 
Lantadilla, tasada en seis mil 
reales, 600

14, Otra á los ¡tos de Itero 
del Castillo, de dos obradas, lin
dando abrego con D. Manuel del 
Rio vecino de Itero del Castillo, 
regañón camino de Itero, y cierzo 
monjas, lasada en mil doscientos 
reales, 1200

15 Otra á la venta en dos 
pedazos, de dos obradas lindando 
cierzo con el camino Real, ábre
go con otra del Concejo, y re
gañón consuno del pueblo de 
Lantadilla en mil reales, , . , 1000

16. Prado. Un prado á la ven
ta, de cuatro obradas, lindando 
regañón con tierras del Sr, Mar
ques de Claramonle, solano y 
cierzo con carretera, lasado en 
cinco mil quinientos reales, , , 5500

Continuación déla Ley de Instrucción pú
blica, (Veasé el número anterior J

CAPÍTULO V.

De los catedráticos de facultad.

Arl. 219. Se consideran Catedráticos 
de facultad para los feclos de esta Ley:

Primero. Los de las Universidades.
Segundo. Los de las enseñanzas su

periores que no pueden comenzarse sin 
haber obtenido el título de Bachiller en 
Arles ó la preparación equivalente deque 
trata el arl. 27.

Arl. 220. Para ser Catedrático de fa
cultad sé necesita:

Primero. Tener.25 años de edad.
Segundo. Tener el título correspon

diente.
Este será en las enseñanza superiores 

el que se obtenga al terminar los estu
dios; en la facultad de Ciencias, el de Doc- ¡ 
loren ella ó los de Ingeniero ó Arquitec

to: en las demás facultades, el de Doc
tor. Guarnióla facultad tenga varias sec
ciones, el título de Doctor ha de ser en 
aquella á que pertenezca la asignatura.

Arl 221. Los Catedráticos de facul
tad se dividen en numerarios y super
numerarios. e

Arl. 222. Las plazas de Catedráticos 
supernumerarios se proveerán por opo
sición, y no excederán de una tercera 
parle de las de Catedráticos de número. 
Los Reglamentos determinarán la forma 
en que han de verificarse las oposicio
nes Exceptúense las de la Universidad 
Central y las de las enseñanzas superio
res establecidas en Madrid, que se pro
veerán alternando una por oposición y 
otra por concurso, entre los Catedráti
cos supernumerarios de las Universida
des y Escuela de Distrito, y á propuesta 
del Real Consejo de Instrucción pública.

Arl. 225. Se exceptúan de las reglas, 
señaladas en los dos arliculosianleriores 
las enseñanzas de Pintura, Escultura y 
Música, á cuyo desempeño podrá pro
veer el Gobierno en la forma que deter
minen los Reglamentos.

Arl. 224. El sueldo de los Catedrá
ticos supernumerarios será el de 8,000 
rs. vn. en Madrid y 6,000 en las provin
cias.

Arl. .225 Es obligación de los Cate
dráticos supernumerarios:

Primero. Sustituir á los numerarios 
en ausencias, enfermedades y vacantes.

Segundo. Enseñar las asignatura^ 
que los Reglamentos pongan á cargo de 
esta clase de Profesores.

Tercero. Desempeñar las demas fun
ciones facultativas que los Reglamentos 
les prescriban.

Arl. 226. De cada tres plazas vacan
tes de Catedráticos numerarios se pro
veerán dos en supernumerarios, median
te concurso y á propuesta del Real Con
sejo de Instrucción pública; y una por 
oposición

Arl. 227. En las vacantes que ocur
ran en la Uuiversid.id Central y en las 
Escuelas superiores establecidas en’ Ma
drid, serán llamadosá concurso, ademas 
de los supernumerarios de las mismas, 
los Catedráticos de número de las Uni
versidades y Escuelas de Distrito, y los 
de Instituto de Madrid. Yá las que ocur
ran en las Universidades y Escuelas de 
Distrito podrán aspirar, en concurrencia 
con los Catedráticos supernumerarios, 
los de Instituto que tengan la edad y ti
tulo científico competente y desempeñen 
cátedra de la facultad y sección ó bien 
de la enseñanza superior á que corres
ponda la asignatura vacante, y lleven tres 
años de antigüedad en ella.

Arl. 228. Los Catedráticos numera
rios ele las Universidades formarán esca
la general, en la que se ascenderá por 
antigüedad rigurosa.

Esta escala será compuesta del modo 
siguiente: treinta Catedráticos á 18 000 
rs.; sesenta á 16,000, y ciento veinte á 
14,000; los demas á 12,000.

Arl. 229. Los Catedráticos de las en
señanzas superiores formarán otro esca
lafón, en el que se obtendrán ascensos 
iguales á ios señalados en el artículo an
terior, proporcionalmcnle al número to
tal de individuos que lo compongan.

Arl. 250. Los Catedráticos de facul
tad estarán ademas constituidos en tres 

categorías: de entrada, de ascenso y de 
término. Corresponden á la de entrada, 
las tres sextas partes de los Catedráticos 
de facultad; podrán oblar á la de ascenso 
las dos sextas partes; y á la de término, 
la otra sexta parte.

Arl. 251 Para la distribución de 
categorías se dividrái las cátedras de fa
cultad en secciones, comprendiendo en 
cada una las enseñanzas para cuyo des
empeño se requiera el mismo titulo cien
tífico, y señalándose el número de ca
tegorías que puedan proveerse en cada 
sección con arreglo al número de cáte
dras que comprenda.

Arl 252. Las categorías de ascenso 
y término se concederán por el Gobierno 
á propuesta en terna del Rea! Consejo 
db'Instrucción pública, con presencia de 
los méritos v servicios que cada Cate
drático haya contraído en la enseñanza, 
señaladamente c<m la publicación de o- 
bras y otros trabajos literarios ó científi
cos, calificados por el mismo Consejo, 
'con anterioridad á la vacante, como tí
tulos para ascender en categoría; aten
diéndose, en igualdad de circunstancias, 
á la mayor antigüedad de cada uno.

Arl. 255 Ningún Catedrático podrá 
ascender en categoría sin llevar cinco 
años de antigüedad en la inmediata infe
rior,

Arl. 254. El sueldo de los Catedrá
ticos de facultad será el que les corres
ponda por su antigüedad y categoría acu
muladas. Continuarán ademas disfrutan
do los derechos de examen.

Arl. 255. La categoría de ascenso 
aumenta en 4,000 reales el sueldo de 
antigüedad; y la tic término, en 8,000.

Arl. 256. Los Catedráticos de facul
tad en Madrid disfrutarán 4,000 rs de 
aumento sobre el sueldo que les corres
ponda por su antigüedad y categoría.

Arl. 257. Los Reglamentos determi- 
rán las circunstancias que han de tener 
y las condiciones á que habrán de suje
tarse los Profesores de las Escuelas su
periores y de la de Ciencias, que sean 
individuos de los cuerpos facultativos 
sostenidos por el Estado; asi como los de 
las Escuelas dependientes de las mismas 
ile que trata el articulo 54. Pero estos 
Profesores no figurarán en la escala ge
neral, ni disfrutarán otro haber que el 
que les corresponda por los Reglamentos 
del Cuerpo á que pertenezcan.

Arl. 258. Las Cáledrasde la Univer
sidad Central, correspondientes á estu
dios posteriores al grado de Licenciado 
que determine el Reglamento, podrán 
proveerse en personas de elevada repu
tación científica, aunque no pertenezcan 
al Profesorado.

Arl. 259. En los casos de que trata 
el artículo anterior presentará un can
didato, para obtener la cátedra, el Real 
Consejo de Instrucción pública; otro la 
facultad de la Universidad Central á que 
pertenezca la vacante; y otro la Real A- 
cademia á cuyo instituto corresponda la 
ciencia objeto de la asignatura. Si la va
cante no correspondiere á ninguno de 
los ramos del saber que se cultivan en 
las Reales Academias, propondrá dos 
candidatos el Real Consejo de Instrucción 
pública.

El Gobierno proveerá la cátedra cu 
uno de los candidatos presentados por 
as expresadas corporaciones.



ACADEMUS PRACTICAS DE COMERCIO

DON JOSÉ FERNANDEZ DE TRABANCO

LA PROVINCIA

CIRCULAR

Como los Ayuntamientos de esta provincia no cumplieron en el

MODELO.

PROVINCIA DE BURGOS. AYUNTAMIENTO DE

Efectos robados al D. Ignacio.

PROPIEDAD URBANA.

Efectos robados al Sr. Cura.

GANADERIA.

DEMOSTRACION.

Unicas señas de los ladrones.

BURGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.Fecha y firma del Alcalde y Secretario.

Todos vestían pantalón, algunos som
breros redondos, y Gitanos en el traje: 
uno pequeño, desquijarado, con sombre
ro caloñes, Irage de Gitano: otro de es-

Rcsúmen del número y clase de los terrenos, casas y ganados de su término y 
su evaluación.

Yuntas de labor .
Vacas
Yeguas. . . , 
Cerdos  
Colmenas e.tc, , .

Como dos mil rs., en tres onzas de 
oro, monedas de ochenta y cuarenta y 
veinte españoles, la mitad con el busto 
de Isabel II: una capa buena, color abe- 
llanado, esclavina larga con vozos de 
lanilla negra, muletillas de seda, tres sá
banas y una colcha ó cobertor Je lino y 
lana, floreado azul y encarnado, pagizo, 
verde y blanco: una escopeta y dos ca
chorrillos.

Arl. 240.
brados no figurarán en la escala de Pro
fesores, y gozarán desde luego el sueldo 
anual de 50,000 rs. que será compatible 
con el goce del haber que les correspon
da por cesantía.

Arl. 241. Los Catedráticos de otras 
asignaturas que fueren nombrados para 
estas cátedras, serán borrados del esca
lafón general; conservando por lo demas 
lodos sus derechos adquiridos.

Los Catedráticos asi-nom- | Arl. 242. El Gobierno podrá nom
brar Profesores encargados de auxiliar 
á los Catedráticos en las operaciones 
prácticas, ó de desempeñar los cargos 
de las facultades y Escuelas superiores 
y profesionales, que señale el Regla
mento; proveyéndose estas plazas por 
oposición cuando tengan carácter facul
tativo. Los Reglamentos determinarán 
los sneldos, derechos y obligaciones de 
los que desempeñaren aquellas plazas.

Seis cubiertos de plata lisos, con las 
iniciales I. S., tres cuchillos con mango 
de plata labrado, un londro con esclavi
na, de paño Villoslada con vozos mora
dos de medio larlan en buen uso, con 
pintas moradas y broches de plata: una 
capola de paño lino, color café, forrada 
con larlan de color y vozos de lo mismo 
azule,» con rayas negras, muletillas y 
cordon de seda al cuello: como dos mil 
rs. en plata y oro, y cien rs. en vellón, 
sin señal alguna particular: dos escope
tas, perdigoneras de liara y carga, la una 
con el rotulo de la fábrica de Eibar, por 
Juan Loyola, año de 1828, y la otra sin 
marca especial, y tres cachorrillos, uno 
de dos cañones.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE ■
DE BURGOS.

pensionado por él Gobierno en Paris 
de resultas de haber tenido en Madrid 
el primer diplomo de la Junta de co
mercio , distinguido en aquella Córte 
con la calificaeion de sin competencia 
Director por oposición de la escuela 
especial de comercio de Madrid, Juez 
para la previsión de Cátedras de cq- 
mercio, Cens.or.jde las.jbrns sobre con
tabilidad, Teqedqr de libros en Fran
cia y en Inglaterra, T'-nedor delibras 
por oposición déla Caja general de dé- 
pasitos y éhhi actual idad Interventor 
del Banco de Valladolid, establece a- 
endemias prácticas de comercio, que 
empezarán el dia 1 ° del próximo Oc
tubre.

Convencido por "el análisis y la espe- 
riencia de lo insuficientes que son los 
tratados publicados para las enseñanzas 
mercantiles, tanto en nueslrompáis, como 
en el eslrangero y de los errores que en 
la práctica producen las teorías que se 
esplican en las principales escuelas de co
mercio de Europa, sin escepluar las de 
Londres y Paris, y habiendo tenido la 
satisfacción de haber puesto á sus disci
pulos en aptitud de desempeñar las con
tabilidades mas diíiciles, inclusas las de 
sociedades de seguros como la del Monle- 
Pio Universal, cuyo sistema ha estable
cido, las ile compañías de Crédito y Ban
cos. su método ha sido hace muchos 
años y seguirá siendo la marcha simul
tánea de la práctica con las teorías lle
vadas hasta sus mas latas aplicaciones.

Con este objeto y para combinar el 
mayor número de alumnos posible con 
su perfecta instrucción, se distribuirá 
por ahora esta en dos secciones ó aca
demias. no pudiendo pasar el número de 
los admitidos á la primera de quince y 
el de los de la segunda de veinte y cinco, 
denominándose aquella particular, y es
ta general,

Los ramos de enseñanza, serán: sim
plificaciones desconocidas en las opera
ciones aritméticas, cambios directos ó 
indirectos, cuentas corrientes con inte
rés, cálculos mercantiles en toda su lati
tud, probabilidades, teneduría de libros 
por partida doble, método inglés, puntos 
mas esenciales de la legislación mercan
til, aranceles y formularios,

La inslriicciondnrará seis meses para 
la academia particular, y ocho para la 
general, siendo respectivamente los pre
cios cien reales y sesenta al mes, pago 
anticipado.

Las clases darán principio al anoche
cer.

La matricula estará abierta, desde el 
diacinco hasta el veinte y seis de Setiem
bre cu la Portería del Banco, donde se 
dará lodos los pormenores que se desee, 
pudiendo también dirigirse por escrito 
al Directorde las academias en el Banco. 
=Valladolid.

tatura regular, grueso, cubierto de ce
jas y barba, y (raje negro: algunos con 
blusas de lela: dos altos, uno con som
brero calañés y blusa, de bastante edad, 
y el otro no consta.

k I mu ii -ii> i/i ■ fm:i . ;d.-

Riqueza rústica . .. .
Id. urbana
Ganadería  

Riqueza igual á la base del reparto de 4856. 

Juzgado de primera instancia de Saldañu.

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Siildaña y su 
partido/

A V. S. Sr. Gobernador Civil de Bur
gos, hago notorio: Que.en este Juzgado 
de mi cargo y por la Escribanía del que 
refrenda, se instruye causa criminal.de 
oficio, eiraveriguacion de quienes sean 
los catorce hombres que montados y ar

mados robaron varios efectos y dinero 
I á D. Ignacio de Salas Calderón y I). Mi

 guel Quijano. vecino y Gura párroco de
Buslillo de la Vega, en las primeras ho
ras de Ja1 noche de ayer, con iñiilos'Tra
tamiento): á la ama de gobierno, del pri
mero; en cuya causa he pro.vehido auto 
con esta fecha, acordando, entre otras 
cosas, librar el presente á V; S., como 
lo egeculo, para que por chalilos medios 

año anterior con le sugiera su celo, proceda á la captura 
remitir los resúmenes de riqueza, base á'los repartimientos de la Contribución y remisión á este juzgado con las segu- 
Terrilorial, y sean precisos á esta dependencia para cumplir con terminantes pre- pidades convenientes dé los catorce cri- 
venciones de la Superioridad, me diriio á los Señores Alcaldes Presidentes de los A- • , > ■ ,
yunlamienlos, a fin de que dispongan que inmediatamente se esliendan los espre- .... .
sados resúmenes, enteramente arreglados al modelo á continuación, y los remitan á senas individuales que resultan y efectos 
esta dependencia para el dia 10 del próximo Octubre. * robados, dignándose contestar el recibo

Para redactarlos de manera que. arrojen en sus resultados iguales valores que y aviso de haberlo encargado á losagen- 
los que sirvieron de base á los repartimientos, deben tenerse estos presentes, como les (]e administración v encardados de 
único medio de obtener su igualación. protección pública

Creo innecesario repetir la urgente necesidad de estos trabajos, por queabrigo „ .
la convicción de que lodos se apresurarán á realizarlo, y asi me evitarán el disgus- su eonse< mne,a ex lul 0 Y reqine 
lo de apremiarlos. Burgos 22 de Setiembre de 1857.=Leon Manso. 10 a Y l*e *a lu*a *e suplico que tan

pronto cómo le reciba se sirva hacer 
tenga efecto lo acordado, y que verifica
do con brevedad me devuelva el presen
te á los fines consiguientes Pues en ha

 cerlo V. S asi administrará justicia é yo
haré lo mismo siempre que los suyos 
vea y aquella medie. Dado en Saldaría á 
diez y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete =Leon Ibañez. 
=Por su mandado, Román Miguel Bar- 
don.

HUMERO DE CASAS
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i
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